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Dentro del proceso de la referencia se llevó a cabo audiencia en el 

cual se dictó sentencia el 19 de agosto de 2021. Mediante escrito 
presentado el 24 de agosto del presente año, por conducto de 

apoderado, EDIFICIO ANTARES HORIZONTE, solicita aclaración de 

la sentencia proferida por este despacho.  
 

Considera la togada que el fallo proferido por esta judicatura 

descarta todas y cada una de las pretensiones por  fundamentos  
jurídicos  formarles  y  no  de  fondo,  y  en  este  mismo  sentido  

descarta la  esencia y efectividad de la justicia dejando desprovistos 

de sus derechos a 29 propietarios que  pusieron  toda  su  confianza  
en  entidades  financieras  que  abusan  de  su  posición  dominante 

para evadir sus obligaciones y la justicia misma.  Así mismo, indica 

que en el fallo hubo falta de congruencia entre las pretensiones por 
cuanto los reclamos sobre las áreas comunes debieron hacerse por 

responsabilidad civil extracontractual y no contractual debido  a  que  

la  propiedad  horizontal  no  había  nacido  a  la  vida  jurídica  al  
momento en que se firmaron los contratos de vinculación de área. 
 
A fin de pronunciarse frente a la petición antes reseñada, es preciso 

tener en cuenta que las providencias judiciales, son susceptibles de 
aclaración, adicción y corrección, en este caso, las peticiones se 

refieren a las dos primeras: 
 

El artículo 285 del C.G.P., regula lo concerniente a la aclaración 

estableciendo su procedencia cuando la providencia –auto o 

sentencia- “contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo 

de duda…”, y siempre que se formule dentro del término de la 

ejecutoria.  Según la RAE, dudar, es “tener dificultad para decidirse 

por una cosa o por otra”. 
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De tal manera que lo que determina la necesidad de adicionar una 

decisión judicial, es una omisión, frente al punto que trata la misma, 

y la posibilidad de estudiar si esto fue así, es que se proponga en el 

término de la ejecutoria, lo cual va a depender de la forma como se 

haya producido la decisión, es decir si en audiencia o por escrito. 

 

En este caso la decisión se produce en audiencia, por lo que 

cualquier solicitud de aclaración, corrección o adicción, e incluso los 
recursos, deben proponerse dentro de la audiencia.  En este caso, 

la solicitud de aclaración se produce por fuera de audiencia, por 

consiguiente, resulta de bulto que la misma es totalmente 
extemporánea. 

 

Pero dejando de lado, para exponer la segunda razón de la negativa, 
en el presente caso, aunque el solicitante pide aclaración, no se 

soporta la misma en la circunstancia de que existan conceptos o 

expresiones que se encuentren en la parte resolutiva de la sentencia 
o influyan en ella, sino en la consideración en que los fundamentos 

de la decisión son erróneos, lo que conlleva a que en últimas se 

trate de una revisión de la decisión, y ello es improcedente, en la 
medida que las decisiones judiciales, obligan aún a la autoridad que 

la profirió.    

 
Por las anteriores consideraciones, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Santa Marta, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NEGAR la petición de aclaración efectuada por la parte 
accionada, según los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE inmediatamente el presente expediente al 
Tribunal Superior de esta ciudad a fin de resolver el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de 

primera instancia. 
 

Notifíquese  y  Cúmplase.  

 
 

 

La Jueza,  
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